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SUPERINTENDENCIA 
DECOMPAÑIAS oo. 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TRAVEL VIP VIPTRAV S.A. 

La compañía TRAVEL VIP VIPTRAV S.A., se con- 

stituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón CUENCA, el 30/01/2013, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.DIC.C.13. 0350 de 02 MAYO 2013. 
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1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 

800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “... PRESTAR 
UN CONJUNTO DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y 
ACTIVIDADES AFINES OFRECIDOS INDIVIDUAL 

O EN FORMA COLECTIVA; Y LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN TURISMO 
EMISOR Y RECEPTOR EN CALIDAD DE OPERADORA 
TURÍSTICA Y AGENCIA DE VIAJES A PERSONAS 
NATURALES Y JURÍDICAS,...”. 

Cuenca, 02 de mayo del 2013 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
LD     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPAÑÍ 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA V.R.B 

BALAREZO 8: ASOCIADOS S.A. 

La compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CAR( 
PESADA V.R.B. BALAREZO € ASOCIADOS 6S.A., 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota 
Décimo Suplente del Cantón CUENCA, el 19/04/2013, | 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, media: 
Resolución SC.DIC.C.13. 0348 de 02 MAYO 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones ¿ 

Valor US$ 1,00. . 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAI 
SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPOF 
COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL NACION 
SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA L 
ORGÁNICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNS! 
Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS Y 1 
DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISM 
COMPETENTES EN ESTA MATERIA. PARA CUMPLIR C 
SU OBJETO. SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ SUSCRI 
TODA CLASE DE CONTRATOS CIVILES Y MERCANTI 
PERMITIDOS POR LA LEY, RELACIONADOS CON 
OBJETO SOCIAL. 

  

Cuenca, 02 de mayo del 2013 

Dr. Santlago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
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